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INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, a su Despacho la presente demanda, la cual tiene solicitud de seguir adelante la 
ejecución en contra de los demandados.  
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 17 de noviembre de 2022. 
 

SALUD LLINAS MERCADO  
SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, noviembre diecisiete (17) de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte demandante, presenta 
escrito solicitando seguir adelante la ejecución en contra del demandado, por el envío de la notificación 
del mandamiento de pago a la dirección electrónica informada en la demanda, a saber 
jkgonzalezlopez@hotmail.com, que obra a folio 10 del expediente digital.  
 
Ahora bien, revisado con detenimiento el expediente, se observa que dentro del mismo no obra 
constancia alguna donde la parte ejecutante haya manifestado al Despacho que la dirección electrónica 
suministrada corresponde a la utilizada por el demandado, informando además, la forma como la 
obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, conforme lo exige el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020 -vigente para le fecha en que se remitió dicha comunicación-. 
 
En ese orden de ideas, este Juzgado no accederá a la solicitud de seguir adelante con la ejecución 
en contra de los demandados.  
 
 
Por lo anterior, el JUZGADO OCTAVO (8) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE  DE BARRANQUILLA, de conformidad con los artículos 108 y 293 del C.G.P. y 10° del 
Decreto 806 de 2020. 
 

R E S U E L V E: 
 
 

CUESTIÒN ÙNICA: No acceder a la solicitud de seguir adelante con la ejecución, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

    SGB 
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